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63 
Señor 

Anderson Segundo Lozano Vera 
Ciudad.- 

N
C
 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CENATIC S. A. EN LIQUIDACIÓN, en su sesión celebrada el día de 
hoy, ha tenido el acierto de elegirlo a usted como LIQUIDADOR PRINCIPAL de 
la misma, por período indefinido, con las atribuciones y deberes determinadas en 

el Estatuto Social y en la Ley.- 

Dentro del ejercicio de su cargo, corresponde a usted, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abg. Marcos Diaz 
Casquete, el 31 de Marzo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 
de Mayo de 1993.- El último acto societario de la compañía consta en la escritura 

pública de Conversión del capital social de sucres a dólares celebrada el día 14 
de Septiembre del 2000, ante el Abg. Cesario Condo Chiriboga, Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, inscrita el 23 de Noviembre del 2000, en el Registro de la 
Propiedad del cantón Naranjal. 

Muy Atentamente, 

? 
? A 

(reas. Vero 
Silvia Garcia Briones 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía CENATIC $. A. 

EN LIQUIDACION, para la cual he sido designado. 

Naranjal, Marzo 14 del 2.005. 

    
Afderson Segundo Lozano Vera 
C.C. No.: 0914317201. 
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